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LO'IA, I I de Enero de 2019.-

DECRf,TO N'266 C.-

Vistos:

a) Memorándu¡n N" 266 de fecha I 0.0 L20 19. de
Jefe de Administración y Finanzas, que sugiere orden de subrogancia;

b) Añ. 76 ), 79'de la Ley N' 18.883:

c) Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedi¡nientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adrninistración del Estado:

d) D.F.L. N" I 2006, del Ministerio del Interior,
publicado en Diario Oficial e\26.07 .2006, que frja texto refundido de la Ley N" | 8.695;

CONSIDERANDO:
l.- Las ausencias legales que haga uso, la

Encargada de Patentes Municipales de esta Corporación Edilicia.
2.- La continuidad del Servicio, en caso de ausencia

del titular Encargada de Patentes Municipales.
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las

facultades que me confiere el Art. 63" todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Institucional de

Municipalidades;

Df,CRETO:
l.- A contar de la dictación de la presente

resolución. en caso de ausencia de la Encargada de Patentes Municipales del Departamento de

Finanzas de la Dirección de Adrninistración v Finanzas; será subrogada por los siguientes
funcionarios en el siguiente orden:

a) GUSTAVO ADOLFO NEIRA PERFETTI
b) DIEGO FERNANDO VECA CID

Contrata. Técn ico Crado l4' E.M.R
Adrn in istrativo Gr l8'E.M.R.
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Distribución:

- Funcionarios.
- Dirección de Control.
- Carpeta Personal.
- Departamento de Personal
- Página Web.
- Archivo.
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